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Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Kalherine Gómez Quezada de conlbmiidad

a lo dispuesto por ios Añ. 318 y 6U literal c) del Código Orgánico de Organización
Temlorial Autonomía y Descentralización COOTrVD,

'-)rdinaria del Concejo Municipal a los señores Concejales del Cantón Balao; Dr. Luis

Castro Chiriboga, Sra. Marcia Celí Cedido, Sr. Juan Jaén Laínes, Sr. Rorys Samaniego
Vera, Ledo. Edder Villón Vélez, para el día Jueves 03 de agosto dcl 2023, a partir de las

lOHOO, en la Sala de Sesiones de la municipalidad, con la finalidad de tratar el siguiente
Orden del Dia:

rae pennito convocar a Sesión

ORDEN DEL DIA.

t. Aprobación dcl Orden dcl día.

2. Conocimiento y Aprobación del Acta No. 010, coircspondiente a la Sesión

Ordinaria de Concejo ^'íunicipal de Lecha 20 de julio de 2023.

3. Conocimiento y aprobación del Convenio de Cooperación Interinslimcional

entre el Nünislerio de Agricultura y Ganadería y el Gobierno Autónomo

Descentralizado A-íunicipal de Balao cuyo objeto
coordinación interinsíitucional y cooperación técnica en el levantamiento

planimétrico e instrumentación de expedientes para agilizar la adjudicación
de tienas, en cumplimiento de las metas trazadas por el Proyecto
Regularización de l'ieiTas Rurales Estatales.

es e.stablecer la

de

4. Conocimiento v Resolución en primer debate de la Ordenanza que

establece el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes y
/o Diferencias de los Predios Urbanos y Rurales dentro del Cantón Balao,
Provincia del Guayas.
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